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Segundo.-eada zapato de seguridad de dichoo mnd.íf,;'cl.
y grado llevará en sitio visible un' sello inalterable y que no afee·
te a sus condiciones técnica'S y de no ser ello posible. un sello
adhesivo.• con las adecuadas condidones de consistencia y per~

manencia. con' la· siguiente inscriRCión: M.T. Homol. 1.781
18-12-84-Zapato de seguridad contra riesgos meeánicos-C1ase 1
Grado A.•

. !,) .

Lo que se hace público: para ~r.al conoci¡nicnto. de confor·
midad con lo disp~1o en el articulo 4." de la Orden citada Sol>
bre homologación de' l.os. _me4io.s de protección personal de los
trabajadores y NoonaTé!:D,iGl Reglamentaria MT·5 de ~CaJzado
de seguridad conll\lf riesm,~ánicos»' aprobada por \l.es<!I'I·
cióo ,de ,31 de enero.~e ,1:i8~:.~ ,.,.; '.1 : ¡l r

, Madrid, 18 de.diciembre 1984._EI Director senetal. Fr'atI-
cisco José Garcia~~H .'''.' .. ;: #,'~'., , i,' .:.' . .:,).. '-.' ;. ) .:~. ,- - ,

\•
j

. !

5374, RESOLUClON de 18 de dkiembn de 1984. de la
Direccibn Generql ~ Tr/lbajo¡ par la que lit iwmD/o
ga con el nÚ"'fra 1-177, la bota. de seguridod. MoJeIo
20-1;' JaDrÍ<'at!t¡ y presenttJdi< par la- EmpreSIJ SaJa/.
S. A.. ~ TorrejÓJIcJe, Ardo. (MadrUJ). . \

Instruido en esla Dinlc:tiQDc Oéneral de· Trat.jo.. e.~e
de homologación de la· bola deseguridalll, Modelo' 20-1. Clase.I,
con arreglo a lo J'."'Venido en.la OrElen de 17 de mayo de 1974,
sobre homologaCIÓn de lo,. awdioo de protección. persooal de los
trabajadores. se ha dil;tadp rqsoh¡ción,en cu~a parte dispooiljva
se eSlabteee k> siguiente:,...

"Primero.- HomolOgllr h. bota de seguridad, Modelo 20-1. fa
bricada y' presentadii por la Empresa Saral, S. A:, con domicitio
en Torrejón de Ardoz (Madrid). calle Torrejón número 7, como
calz..do de seguridad cO\llra riesgos mecánicos de Clase I. GradoR ..'-' , •... ..

. Segundo. Ca"" Ilour de segi¡rid\ld de diChos' modéto, clase y
grado lte-.a rá en sitio víSit>le un sello inalter;¡.ble· y que no ~fe<;te
a sus condiciones técnicas y de no ~er ello posible. un sena at;lhe
sivo. con las adecuadas c~:mditip~ de-consistencU, y. permanen·
cia. con la siguiente 'Inscripción: "M,- T: 1I0mol. ·1.777-18~
11-84-80ta de seguridad contor rie'Sgos tnecánicos-C1itse ¡-Grado
B,~.

. \ , ," ! i ~ .',> , 'r, .. ,; '1 1 . l' " .',' -; • l'

Lo que ~ hace públICO para general éónoclmiep.l'O.. de eonf()r.
midad; con k) dispuesto en el articulo 4," de la Orden citada so·

!
5373 RESOLUC10N de' Ni detJjcie~ de 1984, de la

Direcc/iJn' Gli!neral'de TrabaftJ, por la que se~
ga con el número 1.780. la bota de seguridad. Modelo
Maxi bool hebilliJ nUrilo IIl, Jabricada y presenlada
por la, EmpreSa SáJiJI•. S. A.. de Torrejón de Ardo;

.1MadfidJ:·· . ., . . _'.

'. Instruíd~' en esta Dí~ióit-cf!neralde Trabajo,expedíente
de homolo~ación de la bota de seguridad, Modelo Maxi baot
bebilla nitnlo lIJ, cOn arreglo,a lo prevenido en la. Orden de 11
de mayo de 1974.sol>lé,hpmofogac.ón de los medios de r,rowc·
ción personal de 1... 'trabajado~ se ha dietado "'solUCIón, ~
.cuya par~ dispositiy~ ~~~tableee I~ siguiente:

«Primero.-Homologár la bota· de· seguridad, Modelo MaJIi
baot hebilla nitril6 IU. fabricada y p",""ntada por la Empn:aa
Safal, S. A., con domiclltb en Torrejon de ArdOlZ (Madrid), calle
Torrejón número 7., como calzado de seguri~d contra nesgos
mecánicos de Clase 1Il, Grado A; . " . ,

Segundo.-Cada bota de seguridad de dimos modelO, clase y
grado llevará en silla visible un, sello inaltera~le y que no afecte
a sus condiciones técnicas y de no ser ello poSible, un sello adtte.
sívo. con las adecuadas condiciones de consiltenc:ia y permanen
cia. con la sigUiente inscripción: M.T. Hornol. 1.180-18
12-84-Bota de~ coótta rieogoo -mn;r.....C1ase "'\l~-
do A.» '
, Lo que se hace pú\)j~ ¡¡ara general con~mi~to. de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo 4." d~ la Orden citada so
bre homologación dé loS medíos de p'roll:(:CÍón personal de los
lrabajadores y Norma Técrlica Reglamen~.ria MT-5 de «Calzado
de seguridad conka ,ries¡os .~~aieos». aprobada por Resolu-
ción de 31 de enerQ <le ¡~1I1.,., ,",

Madrid, 18 de dicietlIbce del984.-EI DIrector 80......... Frab-'
cisco Jooé Garcia zapata;· '. ."

, ~ 'H...l;'&¡I<t:!l;1!.l.i '.,~ "">:""1. l''': ",·t';" ·t~

~ ," >~"j>.. :;. ','" ,

5372. RESOlUClON de 111 de diciembre de 1984. de la
DireaÍÚIl GenerulJr Trabajo, pOI' la que se homolo
ga ('fin el nÚ1nerfl -/Y81 tI zapato de j'cguridad, Mo
delo rraining ulio IiÍ;lI'Ill1,labricado y presentado por
la Empresa So/al, :t A., i/e. Torrejón' de. A,.dor (,WQ-
arid) , .;' .' '.

_ ::, :." .,.' "1,', _, .. _-:

Instruido en esta Dirección General. Trabttja. expediente
de homologación del zapato de seguridad. Modelo Training alto
nitrilo. con arreglo a lo prevenido en l..orden de 17 de mayo de
1974. sobre homo1oga<:ion de 1"" medios ... prOIC<.'Ción~rsoRal

de los lraoojadoffi( se ha dictado resolución. eOI ~uya parte Jis-
positÍ'.:a se establece )o siguimre:", , .,

((Primero,-Homotogar eliapato -de segurid,d: Modelo Trai·
ning alto nitrila fabrit-'ddo' y ~nrado por la Empresa Safal ..
S. A.. con dQmiciljo en Jorrej<\n de Ard"" (Madrid), calle Torre
jón número' J. com~ callad". de se¡uridad contra rie~gu.'l mecáai·
ü's de Clase 1. Grado A,'" ..

. RESOLUdoN ~ 18'~ dickmbre de 1984. de /o
Dirice/bn Generalk TrabaftJ, par la que se homola
ga c~n elnúméa 1.783: /o bola de seguridad. Marca
TulaJi. Modelo t-/.()()(f-PAC, fabricada y presenlada
por la Empre,sa Iluni, S. A., Je Se.villa. ,

Instl1lidQ en eola Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad, Marca Tulan, Modelo
T-I.000-PAC con arreglo a-lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974, sobre homologación de 1... medios de protección
personal de 101 trabajadores, se ba dictado resolución. en. cuya
parte dispositiv~se estabJeq; lo siguienté ,. .'.

«Í'rill1lOro.~U:omPióga< la bota de sellUl'id3d, Marca Tulan.
Modelo T.l.OOO-PA<::.CIa& 111, fabricaila 1. p....ntada por la
Empresa rturri; S. A., coa domicilio en Sevilla, avenida de Ro
berto Osborne número. 151, como calzado de seguridad contra
riesgos tnel;ánicoo de Clase III; Grado A. .

Segundd.-Cada bota dese~ridad ,de díehosmodelo, marca,
clase ygradO', llevará en siti.o VISible' ull'seHo inalterable y que no
arecte a sus condiciones lécnicu. y'de 110 ser ello posible, un se
110 adhesivo; con las adecuadas condil'iones"de consistencia y
permanencia, con la si~iente inscriJ!Ción: M.T: HomO!. 1.783
18-12-84-110III de sepridad conlJ!l ncsgos mecán,icos-Cla", 11I
Grado AJO.

Lo que lO Iiace público p<itlt '8CftCI'll1 conoeimielllO; de conr.,.
midad con lo dispuesto en' el artículo 4." de la Orden citada ....
bre homologación de los medios de protección penonlll de los
trabajadores y Norma Técnica Re¡lamentaria Ml'-S de .eaIzado
de seguridad contia' riesgostneeárucos», apralladll por ....olvción
de 31 de enero de 1981'. ' .

,-"

Madrid, a 18 de diciendm~ de, 1984.-El Director seneraJ.
Francisco JooéGan:íálapata..

T-I.000 con arreglo a lo ¡lrevenidoen'la Orden de 17,k ¡";'Yo
de 1974, sobre homologaCIón de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, !¡e ha dictád~ ~lucion, en cuya parte
dispositiva. se establece 10 siguiente:, -, :

i(Primero.-Homologar la bota de. seguridad, Marca Tulan.
Modelo T-I.000, Clase 1, fabric;ada y. p....ntada por la Empresa
llurri, S. A" con domicilio en SeviQá; Avenida de Roberto Os
borne número 151, como caliado d~ seguridad contra riesgos
mecánicos de Oase r,Gn"Io A:,' ' , ' . '

Segundo.-Cada bota de quridad de dichos modelo, marca,
clase y grado, llevará ell'sitiovlSible un selkl inalterable y que no
afecte a sus condi'cióhés t&:nicas,' y de no sereilo posible. un se
llo adhesivo, coa w adecuada.: condicioMs de consistencia {.
permanencia, coa la siguiente inscripci<lJr.' M,T, Homo!. 1.78 •
lB-12-84-1lcita de seguricladeo".trariesg.. 'mecán~o..cJ... l·
Grado A.)J , ., ", 1.~ .... ' "," ,',.

Lo que Se hace pÚbli~ para 8Ol\Cral'co{lOCÍJllic/Úo> de confor
midad con lo displ\estQ en, el artíéuln 4." de la Orden citada so
bre homologación d~ los medioS d~ protección personal de los
trabajadores y Norma ,Téénica Re)llameiltari¡i MT·S de "Calzado
de segundad contra I1esgos l1)ecaDlcos»,aprobada por Resolu·
ción de 31 d.cnero de 1981.' . _ "'.. '

Madrid, ·18 de diciembre de 1984.-EI Director general, Fran
cisco José Garciá zapata: '
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Madrid. 18 de diciembre de 1984.-EI Director general; Enri
que Heras Poza.

~_bre homolo&ación de los medios de proteeeLón personaJ, de' tos
trabajadores y Norma 'Técnica ;Reglament¡tria MT-S de "Calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos». aprobada por 'Resolu
ción de 31 de enero de 1981.

Madrid. I~ de diciembre de 1984.- El Direclor generaL fran-
.cisco José García"lttp,n.,.. ~;!

RESOLunON de 211 de iJiciemhre de 19M. de /a
S('crel~r;a 'G('neral para la Sl(guridad Social. por la
que $(\ ml/ori=a Ja abstlrdón por ffR(!ddi.'iJl, Mutua
Patronal tfe Aaidenlt's 1fe Trahajo número 19. (le la

.. «MNlua Putronal de Accitlt:mesde Trahajo J(' Patro-
nos Tof.'im'ros .f AJht't'ido.\· número I(JC)).

'!Ilmo. Sr.; Visto d cxpediCflte f~coado en virtud de documen
·laciÓn presentada en sOliCitud de autorización para que «Red
dis». Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 19
. -con ámbito' de actuación provincial (Tarragona) y dQmicilio

social en ~eus. calle del Roser. ,número 107 • absorba a «Mu-
tua Patronal de Accidentes de Trabajo de Patronos Tocineros y
Adheridos número 109»_-:con ámbito de actuación provincial
(Barcelona) y domicilio social en Barcelona. calle Consejo de
Ciento. número 80· ..- ; todo ello al amparo de lo dispuesto en el
arlículo 46.2 del Reglamento General ¡obre Colaboración de ~as

Muturas P.atronales de Accidentes,de Trab,ajo en la gestión de la.
Seguridad Social. aprobado por Real Decrelo 1509(1976. de 21
<le mayo. y

. Teniendo'en cuenta que..por cada una ~e -ias Entidades soli
cltantes.,se ha dado cumpfimlento 8 los 'l'equisitosreglamentarios
previstos en el Reglamento 'antes citado. acompañando la solici
tud <k autorización·de absorción y la certificación de los acuer
-dos favorables a la misma adoptados por las Junta& Generales
Extraordinarias de ambas Mutuas. celebradas con tal objeto los
dias 27 de julio y 28 de junio de 1984. respectivamente.

Visto lo acluado, los preceptos legales .citados y demás dispo
siciones de general aplicación.

Esta Secretaría General para la Seguridad Social. en virtud
de las fj:lcurtadcs que le están conferidas. ha tenido a bien Tesol-
ver lo siguiente: .•
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Esta Secretaráa General para la Seguridad Social. en vinud
de' las-facult..des que le .es~án conferidas, ba tenido .a bien resol
'\Jer lo siguiente:

Primem.-Autorizar.!con efeclos de ·I.<>.-dé enero de 19f!5, la
absorción por «Museba», Mutua Patronal de Accidentes de Tra:
'bajo numero 11)4, de «PerpetQo Socorro», Mutua Patronal de
'....¡;cidentes de 'Tf"abajo .número ·264, conservando la primera su
propia denominación y,ctlusando bilja la segunda en el Registro,
de Entidades llutorizadas paraco1aborar en la gestión de las con
tingencias de accidentes de,lr~baj~ y enfermedades profesionales.
sin que se, ahra. ,respecto a la ll~rbida. procéso liquidatorio. .
, SeEundo,--La Mutua ~""ron*t absorbente 'se subrog"drd en to~
dos los derechos y obliga¿rones'de la Mutua Patronal 3:bsorbida,
oblig:.i.ndnsc <tmbet<.; a remitir a la Dirección General de Régimen
Económico y Juridico de la 'Seguridad Social el inventario de los
acri)¡os fijos patrimoniales que. -estando adscritos a dichas [Oli·

.dad<>. """_l""n·a la Seguridad S<lCial. . .
Tercero.·iLts.mencíonadas l,1u-tuas., mleJ:¡tras no hayancum

"hmenwdo el apartado IlrReríot. 1\0 podrál):efectuar ningún acto
de d,spo~i6n.. gravamen o limjUicion de 'los bienes. que hayan
6i~0 adquiridos con posteriorida4~:"·t."de-enero de 1967.
" CuaTlo.-El ámbito de actuael tel'Titori;ll de JaMUlua que
abiOrbe continuará .siendo el actua mente autorizado y en él que-
dará integrado el de la Entidad absorbida. .

Lo .que le comunico a V, 1. Par... 5\1 conocimÑ!nro yefectl.lS.

Madrid. 20 de diciembre de 1984.-EI Secretario general p<tra
la Seguridad Social. Luis Garcia de Bias.

Ilmo. Sr. Director Get'teraf de'R~gimen Económico)" Jurídico de.
la Seguridad Social.

Primero.-Autorizar. con efectos.Ae l."de enero de 1985. la
absorción por «Reddis»; 'Mutua Patronal de Accidentes de Tra
bajo número \9. de «Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
de Patronos Tocin~ros y Adheridos número: 109»). conservando
la primera su p.ropia denominación y causando baja la se,·gunda
en el Registro de Entidades autorizlJ(ias para colaborar en la ges
tión de las contingencias de ,accidentes de trabajo y enfermedades
·pro~esi(')n~1es. sin que Se abra. respecto 8 la .absorbida. proceso
liquldatono.
. Segundo.-La Mutua Patronal absorbente se subrogará en to

dos,los derechos y. obligaciones de la Mutua Patronal absorbida,
obligándose tlmba's a remitír a la Dirección General -de Régimen
Económico y Jurídico -de la Seguridad Social el inventario de los
activo~ fijos patrimoniales Que: estando adscritos a dich<t~ Enti
dades. pertenezcan 8 la SegUridad Social.

',-' :

RESOLUr;/ON de 18 de <lide",hre de 1984, de/a
Dirección Generar de Serl'icios por la que ·S(' dispone

.ft .cumplimiento M 40 MlJ/MÓtl diclaJu tfll ri tC"cur.\·o
ronttnciosQ-'lldminiJlrat;l'o inlerpu('sIO por: ~ma .Mu
ria Angeles Real A/'tore:: ." Qtros.
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5376 RESOLUClON de 20 de didemhre de 1984 de /0
Secretaria Gerwral para la SegUl'idad Social, 'JIOI' la
que se autoriza la absorción por «Mu,feooJl, Mutua
Patronal de Accidentes de Trahajo número 104, de
«Per~tuo Socorro», Mutua Patronal de AcciJenlt's
dR Trabajo número 264,.

lIn:'o. Sr.: Vistoel.e~~ente incoado en virtud de documen
tación presentada en Soficitud de autorización para Que «Muse
ba)). Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 104
~-con ámbito de actuación nacional y domicilio social en Ma
drid. calle Capitán Haya. número 31~. absorba a «Perpetuo
SocorrQ)~. Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo número 264
--con ámbito de actuación nacional y domicilio social en Ma
drid. plaza de Colón. número 1---;' todo dio al amparo de lo dis
puesto en el ardculo·46.2 del Reglamento General sobre Colabo
ración de ,las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabaio en la
gestión de .Ia Seguridad Social. aprobado ..por Real Decreto
1509/1976. de 21 de mayo, y .' . . . '

Teniendo en cuenta que. por cada una de las Entidades soli
citante& se ha dado cumplimiento a los requisitos reglamentarios
previ~t~s en el Regl~me~.t0 Genetal ~~tes citado., ac0J'!1pañando
Ja sohcltud de autonzaclOn de absorCJon y 'la certlficaclOD de los
acuerdos favorables a la misma. adoptados por lai Juntas- Gene
rales Extraordinarias de ambas Mutuas celebradas con tal objeto
los días 6 de noviembre y 2~ de octubre de 1984. respectiva-

"mente.
Visto lo actuado. Jos preceptos legales citados y demás dispo-

siciones de general aplicación. '. .

De orden dele@!ad.a por el Exc~~. Sr, Miristro" ~ public.a
··para gen~Tal con~lD'uento 'Y C\l'IJ1'f'hmlento en !fls propIos iérml·
nos el 'fallo de la 'Sentencia dictada con fecha I de octubre de
'1983. por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en él recurso de'
revisión, promovido por doña María Angeles -'Real Alv.arez y

,otros. cgntra,.,Sentencia de La Sala 'Segunda de 10 ConJencipso-a~

ministrativo de la Audiencra Territorial de Madrid ·de -2 de abril
de 1982. sobre solicitud de """",o al Cuerpo Técnico de la Admi

'"'nistradón de la Alss. cuyo pronunciamiento es delsig~iente
tenor: ';1,. r,,. , -

. «Fallamos: Que estimando el presente recurso extraordinario
de revisión interpuesto·por el Procurador don Francisco Sánchez
San en nombre y "'I'reoen18ción que de doña Maria Angeles
Real Alvarez y demás señores que se expresan en el encabeza

-miento de ,esta resolucióJ;I tiene acreditada. contra la Sentencia
. firme dictada por la S~la Segunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid..,l-d,ía 2 de'abril de
1982 en e1 recurso contencioso..;administrativo ante hl misma se
guido bajo el número 508 de 1979. promovido por los hoy recu

:-f'I'entcs en revisión, debemos, declarar ~,4eeIMamos IU ,rescisión
'''Por. tler <:ontradictoria COII·-jas 8l!l1tenCtl1. anteoce<lémes de 10.de

marzo de 1982 dic,tadas por la Sala de lo Contencioso·adminis
1rativo de la Audiencia Territorial de Oviedo. cuyo escrito aeo-
modado a derecho debe p(eval~er. y en su consecuencia. decla
ramos el derecho de los demandantes en revisión a ser integntdos
en el Cuerpo Técnico de Admiltlstración de la ATSS; sin hacer
expresa declaración· sobre costas en este proceso causadas y dis
poniendo que se proceda a la devolución del depósito legal cons
tituido.)~

.,,


